
DOCUMENTOS COMPRAVENTA

COMPRADOR y VENDEDOR:

Persona Física:
❖ Acta de nacimiento
❖ INE, Pasaporte, Cedula Profesional.
❖ CURP
❖ Constancia de situación fiscal
❖ Comprobante de domicilio. (menor a 4 meses)
❖ Manifestar su Ocupación
❖ Manifestar Estado Civil. (En caso de ser casado comprobar con acta de matrimonio, y si el

régimen es por sociedad conyugal se requieren también los documentos de cónyuge)
❖ Proporcionar los comprobantes de pago (transferencia, depósitos, cheque, etc.).

Persona Moral:
❖ Acta Constitutiva de la Sociedad.
❖ Reformas Estatutarias.
❖ Constancia de situación fiscal de la Sociedad
❖ Poder del Representante Legal.
❖ Estado de cuenta a la cual se depositarán los pagos.
❖ Datos generales del Representante Legal y adicionar los siguientes documentos (INE,

Constancia de situación fiscal, CURP, estado civil, ocupación, comprobante de domicilio).
❖ Identificación vigente del Representante.

Extranjero
❖ Pasaporte
❖ Forma migratoria
❖ Acta de nacimiento
❖ Constancia de situación fiscal y CURP (en caso de contar con ellos)
❖ Se requiere autorización de la Secretaría de Relaciones Exteriores. (trámite se realiza en la

notaría)

Inmueble
❖ Boleta Predial actual, sin adeudo.
❖ En caso de estar en condominio: carta de no adeudo de mantenimiento.
❖ Documentos para exentar el ISR. (Si es casa habitación).
❖ Título de propiedad el cual acredite ser titular registral (este debe tener los datos de

inscripción en Registro Público de la Propiedad).
❖ En caso de haberse adquirido posterior a abril de 2014 es importante contar con su

Certificado Fiscal Digital por Internet.


